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RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE CONCESIÓN DE LA CONVOCATORIA DE 2024 DE AYUDAS PARA 
ACCIONES PREPARATORIAS Y PROYECTOS DE INNOVACIÓN CONJUNTOS ENTRE EL PERSONAL 
INVESTIGADOR DE LA UNIVERSITAT JAUME I Y EL PERSONAL INVESTIGADORS/PROFESIONAL DE 
FISABIO (subprograma UJISABIO) 
 

Vistas las solicitudes presentadas, y priorizadas en función de los resultados de la evaluación 

realizada siguiendo los criterios definidos en la convocatoria publicada el 8 de julio del 2024, la 

Comisión de Seguimiento, 

ACUERDA publicar la resolución provisional de ayudas CONCEDIDAS (Anexo I) y DENEGADAS (Anexo 

II) con la puntuación obtenida en el proceso de evaluación. 

Las personas interesadas dispondrán de un plazo máximo de 10 días hábiles a partir del día siguiente 

al de su publicación en la página web del programa UniSalut (https://unisalut.uji.es/) para exponer 

las alegaciones que se estimen oportunas. Si no se formulasen alegaciones o un desistimiento 

expreso en dicho plazo, se entenderá que la propuesta ha sido aceptada. El documento de renuncia o 

de alegaciones, en su caso, por parte de los interesados, se presentará a través del correo electrónico 

de FISABIO (amparo.arlandis@fisabio.es) con copia a ujisabio@uji.es y dentro del plazo establecido, 

recibiendo necesariamente confirmación por email de que se ha recibido correctamente. 

 
 
 
 
  Por la UJI                                                               Por FISABIO 
 
 
 
  
 
 
Eva Alcón Soler  Mónica Pont Pérez  

Rectora  Directora Gerente 
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ANEXO I – RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES CONCEDIDAS  

A) MODALIDAD FOMENTO DE ACCIONES PREPARATORIAS CONJUNTAS ENTRE EL PERSONAL INVESTIGADOR DE LA UNIVERSITAT JAUME I Y EL 
PERSONAL INVESTIGADOR/PROFESIONAL DE FISABIO (subprograma UJISABIO) 
 

ID  ACRÓNIMO  A B C D E F 
PUNTUACIÓN 

TOTAL  

Importe 
concedido 

(€) 

Importe 
concedido UJI 

(€)  

Importe 
concedido 

FISABIO (€)  

UJISABIO24_AP09 CouchMed 5 21,8 30 10 4 5 75,8 5.000,00 2.000,00 3.000,00 

UJISABIO24_AP06 VALENF-FTR 7,5 22,3 33 5 4 3 74,8 4.920,00 4.620,00 300,00 

UJISABIO24_AP08 NECAI 10,5 16,5 30 10 4 2 73,0 5.000,00 3.090,00 1.910,00 

UJISABIO24_AP01 HEALTH-PFAS 13,5 24 22 5 4 2 70,5 5.000,00 0,00 5.000,00 

UJISABIO24_AP07 PREDATOR 2 22,3 28,5 10 3 4 69,8 5.000,00 2.750,00 2.250,00 

UJISABIO24_AP05 ALREPOL 7 18 27 5 4 5 66,0 5.000,00 0,00 5.000,00 

 
A: Excelencia científica del investigador principal (15%) 
B: Calidad técnica de la propuesta (25%) 
C: Impacto del futuro proyecto (40%) 
D: Colaboración entre las entidades (10%) 
E: Equilibrio de género en el equipo investigador y perspectiva de género en la acción preparatoria (5%)  
F: Adecuación del presupuesto (5%)  
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B) MODALIDAD DESARROLLO DE PROYECTOS DE INNOVACIÓN ENTRE EL PERSONAL INVESTIGADOR DE LA UNIVERSITAT JAUME I Y EL PERSONAL 
INVESTIGADOR/PROFESIONAL DE FISABIO (subprograma UJISABIO) 
 

ID 
 

Acrónimo A B C D E F G H 
PUNTUACIÓN 

TOTAL 

Importe 
concedido 

(€) 

Importe 
concedido 

UJI (€)  

Importe 
concedido 

FISABIO 

(€)  

UJISABIO24_PI06 IntubaRVI 9,5 17 15,3 14 5 8,8 0 5 74,5 20.000,00 18.500,00 1.500,00 

UJISABIO24_PI02 SANSLO 9,5 18,3 19,5 10,8 5 0 4 5 72 20.000,00 4.000,00 16.000,00 

 

A: Excelencia científica del investigador principal (15%)  
B: Calidad técnica de la propuesta (20%)  
C: Impacto clínico (25%)  
D: Impacto tecnológico y de mercado (15%)  
E: Participación activa en el proyecto de empresas potencialmente interesadas en la explotación de resultados (5%)  
F: Colaboración entre las entidades (10%)  
G: Equilibrio de género en el equipo investigador y perspectiva de género en el proyecto (5%)  
H: Adecuación del presupuesto (5%) 
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ANEXO II – RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES DENEGADAS  

A) MODALIDAD FOMENTO DE ACCIONES PREPARATORIAS CONJUNTAS ENTRE EL PERSONAL INVESTIGADOR DE LA UNIVERSITAT JAUME I Y EL 
PERSONAL INVESTIGADOR/PROFESIONAL DE FISABIO (subprograma UJISABIO) 
 

ID  ACRÓNIMO  A B C D E F 
PUNTUACIÓN 

TOTAL  
Motivo de la 
denegación 

UJISABIO24_AP10 EVAJOVEN 9,5 19 19 10 3 2 62,5 b 

UJISABIO24_AP11 LINTAE-3D 3 19,5 29,5 5 3 2 62,0 b 

UJISABIO24_AP03 PROA-Kinetics 10 16 22 0 5 5 58,0 a 

UJISABIO24_AP04 TRUNK-CTRL 5 21 20 0 4 5 55,0 a 

UJISABIO24_AP12 ESPACIAL TUMOR 2 16 23 5 3 5 54,0 a 

UJISABIO24_AP02 IMPACT 4 16,8 15 0 4 1,5 41,3 a 

 

A: Excelencia científica del investigador principal (15%) 
B: Calidad técnica de la propuesta (25%) 
C: Impacto del futuro proyecto (40%) 
D: Colaboración entre las entidades (10%) 
E: Equilibrio de género en el equipo investigador y perspectiva de género en la acción preparatoria (5%)  
F: Adecuación del presupuesto (5%) 
 
 
a.- La solicitud no alcanza la puntuación mínima para ser financiada. 

b.- La solicitud tiene una puntuación inferior a las concedidas. 
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A) MODALIDAD DESARROLLO DE PROYECTOS DE INNOVACIÓN ENTRE EL PERSONAL INVESTIGADOR DE LA UNIVERSITAT JAUME I Y EL PERSONAL 
INVESTIGADOR/PROFESIONAL DE FISABIO (subprograma UJISABIO) 

B)  

ID  ACRÓNIMO  A B C D E F G H 
PUNTUACIÓN 

TOTAL  
Motivo de la 
denegación 

UJISABIO24_PI07 Meta -Health 8,5 20 10,5 13 0 10 4 5 71,0 b 

UJISABIO24_PI03 ERGOMIC 8,5 15,3 13,8 12 0 5 4 4,5 63,0 b 

UJISABIO24_PI04 MUSAS-lab 4 7 7,8 11,3 0 0 4 2,8 36,75 a 

UJISABIO24_PI05 DIGIPORTS+SALUT  - - - - - - - - - c 

 

A: Excelencia científica del investigador principal (15%)  
B: Calidad técnica de la propuesta (20%)  
C: Impacto clínico (25%)  
D: Impacto tecnológico y de mercado (15%)  
E: Participación activa en el proyecto de empresas potencialmente interesadas en la explotación de resultados (5%)  
F: Colaboración entre las entidades (10%)  
G: Equilibrio de género en el equipo investigador y perspectiva de género en el proyecto (5%)  
H: Adecuación del presupuesto (5%) 
 
 

a.- La solicitud no alcanza la puntuación mínima para ser financiada. 

b.- La solicitud tiene una puntuación inferior a las concedidas. 

c.- La solicitud no ha sido evaluada al no tratarse de un proyecto de innovación tal y como se especifica en el artículo 10 de la convocatoria. 
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